
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 

 
TRAMITE ARBITRAL ENTRE CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT VS 

DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S.  
RAD: 3976 

 
INFORMACION SECRETARIAL. CONTESTACION DEMANDA. LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA A DEMANDADA. REFORMA DEMANDA ARBITRAL. Valledupar, treinta 

y uno (31) de Julio del año 2024. 

 
Al ARBITRO UNICO. Para su conocimiento y competencia, comedidamente se le 

informa lo siguiente: 

 

En el informe secretarial del 30 de julio de 2024, se omitió informar de manera expresa 

que la Aseguradora Solidaria de Colombia EC, a través de su apoderado, contestó 

tanto la demanda arbitral como la demanda de llamamiento en garantía, incluyendo 

sus respectivos anexos probatorios. 

 

Cabe señalar que los informes secretariales se suben al expediente digital, pero los 

escritos y anexos respectivos solo se publicarán y se correrán los traslados 

correspondientes una vez el ÁRBITRO ÚNICO decida lo que en derecho corresponda. 

 

Se solicita al ÁRBITRO ÚNICO que, con base en esta información, provea lo que 

considere pertinente. 

 
 
 
 

 
 

JAVIER EDUARDO LIÑAN CADAVID 
SECRETARIO 

 


